
II Número 

enació 

3107 
&. Teléfon 

3172479589 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 ce la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del 
Occreto 0019 do 2012. presentada la totalidad de los documentos conforme con las toreas propios de su 
expedición, so entenderá que éstos han sido debidamoale radicados. L 80bvid9d de enaienoicj,ónsólo  
podrá niciarse después dq lçrs auinca (151 cLas hábiles siquienfes e iterai9çjn de conformidad 
con el articulo 1 del Decreto 
Regiameritano 2180 de 2006 y el articulo 22.5 3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjaicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los 
documentos radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en 
cualquier momento, para que los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y 
pOlicivo que se puedan adelantar, de conformidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006.  

INFORMACION DEL SOLICITANTE 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCION, VIGIINCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

U1V 

=1 

-n 

2. ldentifició 

CéduIád i da 
4. Identificación del representante legal 

U. Dirección 7. Si autorizo a ser comunicado yio notificado al Correo electrónico: 
TRANSVERSAL 42 4C 54 sofiaparadall3@gmaiLcom  

INFORMACI6N DEL PROYECTO DE VIVIENDA 

1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

SOFIA PARADA FONSECA 
3. Representante legal de la persona juridica 5. Registro pa 

9. Nombre del proyecto de vivienda 

/ EDIFICIO ANTONIA 
/ / 

10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s). 
Bloque(s), interior(es), etc. óes ÚNICA etapy 

UNICO / 
li. Núniero tipo de viviendas para esta Radicación: // -, 

8 /APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés S9cial -" 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

TRANSVERSAL 42 4C 54 ' / 
13. Localidad - UPZ 

Puente Aranda - UPZ 40 CIUDADMONTES 1 

14. Estrato / 
. 3 Y' 

15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapde esta radicación) 

4 / 
6. Licencia de urbanismo Fecha de ojecuton Curaduría 17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría 

LCI7-5-0169 03-abr.-2017 5 
i8. Área del lote según licencia de construcción «ti2) 

188.00 
19. Área total de construcción, según la licencia de 

construcción (mu) 623.11 
["ko. Área a construir para esta radicación (m2). 

623.11 
21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere/obras de mitigación , 

22. Avance fisico de las obres 

de mitigación del riesgo % 

2Oficio del aval, con Radicactón 

/ 
24. Chip(s) , ,/' ,,/ 

AAA0036KOSY L-' ,V 7 / 
25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) ,/ 
050C-00333760 Y 

26. Porcentaje y valor del avance eecutado
,

9rf13ase en los costos directos 

100% .-$331.980.000 
27. Indique la fecha aproxin'la de entrega del dÇecto. 

01-nov.-2023 / 
28. Estará sometido a Propiedad horizonital? Escritura número Fecha Notaría 

SI 2319 04-nov.-022 49 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Contrato Fecha Notaría 

NOY número--------- 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

NO 

DOCUMENTOS QUE DEBEÑ ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

I.
Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 

-. Copia de tos modelos de los contratos que se van a utilizaren la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes. a fin de comprobarla 
coherencia y validez de tas cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 

3. Cuando el inmueble en el cual ha de dosarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 
se obliga a liberar los lotes o construcciones queso vayan enajenando, mediante el pago proporcionel del gravamen que afecte cada lote o construcción. 

4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copiada la licencie urbanística y de los planos aprobados. 

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Articulo 83 dala Constitución Polica) 

SOFIA PARADA FONSECA 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, Representante legal dala persona juridica o apoderado 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° 

4 0 0 0 2 0 2 3 0 2 0 4 , 
FECHA 

f2 2 SEP 23 
La persona natural o jurídica 
enajenación de inmuebles destinados 
del Decreto Ley 2610.- 1979, 
2015,apartirdeldia: 

queda habilitada 

y - artícul' 
a vivien.. 

para ejercer la actividad de 
de que trata el Articulo 2 

'.3.1 del Decreto 1077 de 

.1.3.. ÜCT 2023 

Nombre y ft?ttadeI funcionario q 
de la Radicación de dócumentos 

e otorga el consecutivo 

Observaciones: CONSTRUCCION TERMINADA 

IMPORTANTE: 
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RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

INMUEBLES DESTINADOS 
ALCALDIA MAYOR 

GLcITMduesI,IfM 1 

PARA 

PARA 

ui'1rLJriviM'.iL'r4 

ENAJENACIÓN DE 
VIVIENDA 

't 

\/ \ ' Ç'(-'. 'L. 

ENAJENADOR: ec-c 
Nombre del Proyecto: 1 

(La presente revisión no constituye la radicación (le documentos de que trata el Art. 1 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS l)E REVIIÓN CUMPLE N/A OBSER'ACIONES 

Registro como enajenador 
Validar que el enajenador este registrado que el reist se encuentre activo en 

Radicaciones anteriores 
Verificar que el proyecto o etapa que 
documentos vigente (Ver SlDlVlC). 

se esta pres ntando no tenga radicación de 

Certificado de tradicion y libertad del 

inmueble en el que se desarrolla el 

proyec O• 

Expedición no debe ser superior a 3 me. 
- . . 

Ausencia de afectaciones o limitaciones 
. . familiar) 

al dominio ( mbargos demandas afectacion 

El enajenador es unico titular del dominio de lo contrar o adjuntar coadyuvancia y'  

Copia de los modelos de los contratos 

que se vayan a utilizar en la celebración 

de los negocios de enajenación de 

inmuebles con los adquirientes. 

Aporta porj lo menos uno de los siguients 

vinculaciór como beneficiario de área o cocutnento 

escrita que indique que para el caso no ap 

al (los) enajenante(s). 

documento 

qu 

ica. Debe co 

: 

haga sus veces, o comunicación 

pondcr al proyecto, idcntifi 

Aporta modelo de minula de escritura. Dee 

enajenante(s). 

correspond r al proyecto, identificar nl (lo 

Cuando el inmueble en el cual ha de 

desarrollarse el plan o programa se 

encuentre gravado por hipoteca. 

Anexar foriiato Certificación de Acreedo 

banco con prorratas anexas si el acreedor 4s 
Hipotecario- 

entidad cres 

M05-FO 125 diligenciado po 

iticia. 

el 

Carta del arecdor particular que expresa txtualmente 1. obligación de ley. 
/ 

Coadyuvancia del titular del dominio 

del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

Debe exprsar textualmente la intención de coadyu 
. . . . . 1 

dominio hacia el(los) solicitante(s). OficiO simple. 

ar. Va del (los) titular(es) del 

' 

Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

Formato PMOS-F0121 Anexo Flujo de Cja, validar fe 

del lote y ,krea de construcción, ventas financiación, cshercncia 

por Represçntante legal y quien elabora. 

ha de inicio y finalización, Áiea 

de los datos, finnados 

Formato P405-FOl2l Anexo Financier, 

utilidad, firmados por Representante legal 

validar sra 

y  quien elabo 

atona de costos y financiaci 

a. 

o, 

Formato PM05-F0121 Anexo Ventas, validar numro 

totalmente»finnados por Representante legal y quien el 

de unidades y diligenciado 

sora. 

Estados finincieros (Estado de Situación inanciera, Es 

sus notas alaratonias, períodos intermedips) menores . 
radicación, firmado por Representante legbl, contador y 

ado de Resultados Integrales e 

iguales a 3 meses a la fecha 

evisor fiscal si aplica. 

n 

e 

Contratos fiduciarios iniciales con sus inolificaciones, 

corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como r -ponsable 

esta radicando. 

erificar que se encuentre vigene, 

del proyecto sea quen 

Estado de cuenta del contrato de administación del pro 

fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y to 

ecto a la fecha, expedido por 1 

lizado. 

Créditos d particulares deben indicar que son para el p 

público o deben aparecen en las notas contables, adjun 

con sus notas yio declaración de renta ultina. 

oyecto, certificados por conta 

ar soportes, Estados Financieros 

or 

Carta de Aprobación del crédito constwcttr vigente, de e corresponder al proyecto y e 

Licencia urbanística (urbanismo yio 

construcción) ejecutoriada y de los 

planos arquitectónicos aprobados. 

*Vigencia de las licencias de acuerdo a 

la fecha de radicacion ante curadunia 

urbana: 

-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 

28 de diciembre de 2021 y  entre el 15 

de junio de 2022 y  el 04 de septiembre 

de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entreel 

29 de diciembre de 2021 yel 14 de 

junio de 2022, y luego a partir del 05 de 
septiembre de 2022. 

Licencia d urbanismo ejecutoriada, si ajilica para el 

modificaciones y prorrogas, deberán inclufrlas). 

Nota: Para-las licencias expedidas bajo la vigencia d.l 

verificar de1
ntro de las normas generales especificas 1 

remoción en masa, y si el predio se encuntra en catega 

con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. 

Para las licncias expedidas bajo la de la vigencia del D'creto 

o. (Si esta liccncia cuenta cn 

Decreto 190 de 2004, se debe 
zonificación por fenómenos 

ría Media y/o Alta deberá con 

Solicitud Previa,) 

555 de 2021 NO aplica. 

e 

ar 

Licencia(s). de construcción vigente. (Si 

prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Pata las licencias expedidas bajo 

verificar dentro de las normas generales' 

zonificacióp por fenómenos de remoción in 

Media yio lta deberá contar con aval pevio 

Solicitud Previa.) 
Para las licncias expedidas bajo la de la Vigencia 

esta licenci 

la vigencia d 

y especifi ., 

masa, y si e 

expedid 

del D 

cuenta con modificaciones 

1 Decreto 190 de 2004, se d 

y/o en el marco normativo 

predio se encuentra en categoría 

• por esta Subdirección. (Ver 

creto 555 de 2021 NO aplica. 

y 

e 

la 

2. 

Con base en la información aprobada en la licencia de e 

que NO hiya algún proyecto radicado con el mismo 

proyecto y/o dirección. 

. nstrucción verificar en SIDI 
número de licencia, nombre 

C 

e 

El número de unidades a enajenar es igtaI o inferior . 
vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 

las unidades inmobiliarias p ra 

Planos arqiitectónicos deben correspondhr a la liccnc 

sello de la curaduría urbana. 

. vigente y deben contar con el 

Formato Especificaciones técnicas radcación de d 

enajenacióI de inmuebles - PM05-FO1241ebidamentc 

cumentos para el anuncio 

irmado. 

fo 

En casos de afectación por remoción en masa categorl 

oficio de ival para la radicación, expedido por la 

Seguimiento de la Secretaria del HábitatJ El cual se o 

Solicitud Previa.) 

media y/o alta, debe adjuntar 
Subdirección de Prevención 

tine con tramite previo. (Ver 

el 

y 
2. 

Formato inipreso en tamaño oficio. Sin taáhones y/o en 
i,,,Inn,.n5 1 

endaduras que todos los camjos -/' 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

SNR SNR O NO7arnADO O NO7arnADO 
L RtGlSTaO L RtGlSTaO 
• __ .•_. • __ .•_.

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230829374381700886 Nro Matrícula: 50C-333760 
Pagina 1 TURNO; 2023-601739 

Impreso el 29 de Agosto de 2023 a las 05:46:49 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin a firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA; BOGOTA D, C. 

FECHA APERTURA; 07-06-1976 RADICACIÓN: 1976-31340 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 28-05-1976 

CODIGO CATASTRAL: AAA0036KQSYCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO / 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
LOTE DE TERRENO MARCADO CON ELNUMERO 31 DE LA MANZANA B DE LA URBANIZACIONJ LA PRIMAVERA, CON UNA CABIDA DE 18800 MTS2 Y 

LINDA NORTE: EN UNA EXTENSION APROXIMADA DE 20.00 MTS CON EL LOTE NUMERO 32 DE LA MIMA MANZANA Y URBANIZACION SUR EN UNA 

EXTENSION APROXIMADA DE 20.00 MTS CON EL CAMINO PARA PEATONES ORIENTE: EN UNA EXTENSION APROXIMADA DE 9.40 MTS CON EL 

LOTE NUMERO 12 DE LA MISMA MANZANA Y URBANIZACION OCCIOENTE EN UNAEXTENSION .PROUMADA DE 9.40 MTS CON LA TRANVERSAL 
Mt - M . & 

22 ANTES AVENIDADEL FERROCARRIL DEL SUR--------

R E . 1 ST RO 
AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CEN4TIMErROS CUADRADOUardO de k fe pública 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS; CENflMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMP LEM ENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

3) TV 42 4C 54 (DIRECCION CATASTRAL) 

2) TV 42 6 02 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) TRANSVERSAL 2246-74 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA; 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y Otros) 

50C-6241 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 27-03-1968 Radicación: 1976-31340 

Doc: ESCRITURA 1057 del 29-02-1968 NOTARlAS dBGOTA VALOR ACTO: $17.000 

ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real do dominioI-Titular de dominio incompleto) 

DE. UIIBANIZACION LA PRIMAVERA LTDA EN LIQUIDAClON 

A: OLARTE REINALDO x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 21-09-1976 Radicación: 76071363 

Doc; ESCRITURA 4912 deI 17-09-1976 NOTARlA 4 de BOGOTA VALOR ACTO $90000 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADIC ION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230829374381700886 Nro Matrícula: 50C-333760 
Pagiria 2 TURNO: 2023-601739 

Impreso el 29 de Agosto de 2023 a las 05:46:49 PM 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE. OLARTE REINALDO 

A: LOPEZ PULIDO SAUL CC# 17008930 

A: PERILLA DE LOPEZ MARIA RESURRECCION CC# 20194369 X 

SNR 
tJjPtkf,_Á 
0€ WOTAaIA0O 
1 €GI5ttO 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 21-09-1976 Radicación: 76071363 

Doc: ESCRITURA 4912 del 17-09-1976 NOTARlA 4 de BOGOT 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

SUPERINTENDENCIA 
r

oRAcyoH, 

DO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: LOPEZ PULIDO SAUL I 1 : CC# 17008930 X 

1 • Lo guarda de la fr 
A: OLARTE REINALDO 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 09-03-1979 Radicación: 79021863 

Doc: ESCRITURA 374 del 03-02-1979 NOTARlA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $80.000 

Se cancela anotación No: _/ 

ESPECIFICACION. : 650 CANCELACION 1-IlPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: LOPEZ PULIDO SAUL CC# 17008930 

DE: PERILLA DE LOPEZ MARIA RESURRECCION CC# 20194369 X 

A: OLARTE REINALDO X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 18-03-2015 Radicación: 2015-23155 

Doc: OFICIO SIN deI 20-01-2015 JUZGADO 017 DE FAMILIA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL: 0112 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 2009-1563-50% 

PARA CADA UNO DE LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LOPEZ PULIDO SAUL CC# 17008930 

DE: PERILLA DE LOPEZ RESURRECCION 

A: LOPEZ PULIDO SAUL CC# 17008930 X 50% 

A: PERILLA DE LOPEZ RESURRECION X 50% 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 19-05-2015 Radicación: 2015-41374 

Doc: OFICIO 0566 deI 13-05-2015 JUZGADO 001 CIVIL DE CIRCUITO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO REF. PROCESO 2015-0639 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular do dominio incompleto) 

DE LOPEZ PULIDO SAUL CC# 17008930 

A: PERILLA DE LOPEZ MARIA RESURRECCION CC# 20194369 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 01-12-2015 Radicación: 2015-106254 

Doc: OFICIO 1791 deI 28-10-2015 JU.GADO 001 CIVIL DE CIRCUITO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

SecancelaanotaciónN6 / rl !P!!TrM! 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL PROCESO DIVISORIO #2015-0639 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,i.Titular de dominio incompleto) ) 

DE: LOPEZ PULIDO SAUL - CC4 17008930 

A: PERILLA DE LOPEZ MARIA RESURRECCION CC# 20194369 

Lo guad de ia ie pubuca 
Doc: ESCRITURA 6672 deI 14-11-2015 NOTARlA SESENTA Y OCHO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $216000000 

ESPECIFICACION; COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA - 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: LOPEZ PULIDO SAUL CC# 17008930 

DE. PERILLA DE LOPEZ MARIA RESURRECCION CC4 20194369 

A: PARADA FONSECA SOFIA CC# 51668440 X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 24-03-2023 Radicación: 2023-24743 

Doc; ESCRITURA 2319 del 04-11-2022 NOTARlA CUARENTA Y NUEVE de BOGOTA O. C. VALOR ACTO. S 

ESPECIFICACION CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlol-Titular de dominio incompleto) 

DE PARADA FONSECA SOFIA CC# 51668440 X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha; 24-03-2023 Radicación: 2023-24745 

Doc; ESCRITURA 511 deI 21-03-2023 NOTARlA CUARENTA Y NUEVE de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION; ACLARACION; 0901 ACLARACION RPH CUADRO DE AREAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PARADA FONSECA SOFIA CC# 51668440 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 90 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

9 -> 2175992PAR0UEADER0 1 

SNR Of )*O7AflADO 
1 

- e e..-. 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 08-05-2019 Radicación: 2019-35333 
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MODELO CONTRATO DE COMPRAVENTA BIEN INMUEBLE 

Entre los suscritos, la Señora SOFIA PARADA FONSECA. identificada con cédula de ciudadanía 

No. 51.668.440 expedida en Bogotá D.C, quien para los efectos del presente contrato se 

denomina LA PROMITENTE VENDEDORA y el Señor XXXXXXXXXXXXXX, identificado con 

cédula de ciudadanía No. XXXXXXXX, expedida en XXXXXXXXXXXX., y XXXXXXXXXXXXX 

Identificado con la cedula de ciudadanía número XXXXXXXXXXXX de XXXXXXXXXXX, quienes 
para los efectos del presente contrato se denominaran LOS PROMITENTES COMPRADORES y 

hacemos constar por medio del presente documento, que hemos celebrado el CONTRATO DE 

PROMESA DE COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: La Señora SOFIA PARADA FONSECA, quien para los efectos del presente contrato 

se denomina LA PROMITENTE VENDEDORA, promete transferir a titulo de venta a los Señores 

XXXXXXXXXXXXXXX y XXXXXXXXXXXXXXXXX quien en este contrato de promesa se 

denominan LOS PROMITENTES COMPRADORES, DEL APARTAMENTO XXXX, PISO XXX (X), 

ubicado en la ciudad de Bogotá. en el barrio PRIMAVERA OCCIDENTAL, está ubicado en la 
transversal 42 No. 4C-54, que se encuentra dentro del predio de mayor extensión que cuenta con 
el numero de matrícula inmobiliaria numero xxxxxxxxxxxxxX; el apartamento prometido en venta 
está incluido dentro de la licencia de construcción No. LC 17- 5- 0169 expedida el 7 de marzo de 
2017 y fecha ejecutoria 3 de abril de 2017 Aprobada por la curaduría 5, además está incluido en la 
resolución No. 11001 4 19 2157 de fecha 2 de julio de 2019 "por medio de la cual se aprueban por 
parte de la curaduría cuatro (4) los planos de alineamiento (cuatro (4) planos de P.H aprobados 
que contienen el cuadro de áreas para el sometimiento al régimen de propiedad Horizontal 
correspondiente al EDIFICIO ANTONIA esta propiedad horizontal está registrada con la escritura 
2319 del 4 de noviembre de 2022, dichos documentos son conocidos por LOS PROMITENTES 

COMPRADORES, es de aclarar y es de conocimiento de LOS PROMITENTES COMPRADORES 

que LA VENDEDORA realizara todos los trámites pertinentes ente las entidades del estado para 
poder hacer la respectiva escritura pública Y se acogen a los tiempos que estas entidades se 
tomen para su trámite, y posteriormente a esto empezar el trámite de escrituración. El 
APARTAMENTO (xxx) piso xxxx (xxx.) cuenta con un área privada de xxxxxxx metros con 
xxxxxx centímetros (xxxx M2) del área total construida aprobada, ubicado en el xxxx (xxx) piso y 
altura libre de dos metros con treinta centímetros (2.30 mts.), sus linderos en primer piso son: 
POR EL NORTE:xxxxxxxxxxxxxXxXXXXxxXXxXXXxxXXXXxXxxxXxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx<>> 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxXXxxXXXXXxXXXXXXxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx>c<)< 

POR EL ORIENTE: parte del punto xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxXXXXXxXXha5ta el punto 

(x) xxxxxx. POR EL SUR: Del punto (x) xxxx, xxxxxxxxxxxxxxxXxxXxXXXXXXXXx) llega al punto xxx 

(x). POR EL OCCIDENTE: Del punto (x) xxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxx hasta el punto xxxx (x). POR EL 

CENIT: Con placa de concreto que corresponde a xxxxxx del proyecto que se denominara el 

"EDIFICIO ANTONIA". POR EL NADIR: Con placa de concreto que corresponde a la placa del 
xxxxx (xxx) piso del proyecto que se denominara el "EDIFICIO ANTONIA'. Igualmente el 
apartamento xxx se entrega como cuerpo cierto  
SEGUNDA: Que EL PROMITENTE VENDEDOR, promete vender y LOS PROMITENTES 

COMPRADORES prometen comprar el inmueble determinado en la cláusula anterior, por la 
cantidad de xxxxxxxxxxxxxxx MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL.($xxxxxxxxxxxxx.xX), 
precio este que LOS PROMITENTES COMPRADORES pagarán así a SU PROMITENTE 

VENDEDORA y que este acepta. a saber: 1) cuota inicial de xxxxxxxxxxxxxxxxxx de pesos 
moneda legal ($XXXXXXXXXX00) pagaderos así: a la firma del presente documento LOS 
PROMITENTES COMPRADORES pagaran por concepto de separación del inmueble la suma de 
xxxxxxxxxxxxxx DE PESOS MONEDA LEGAL ($xxxxxxxxxxxx.00), pagaderos en la ciudad de 
Bogotá D.C. a la firma de la promesa de venta y el saldo final o sea la suma de xxxxxxxxxxxxx 
MILLONES DE PESOS ($xxxxxxxxxxxxxx.00), se pagara en Bogota, D.C. . hasta completar el 
pago final del apartamento o el saldo del contrato hasta completar el valor pactado del 



apartamento No. xxx por la suma de $xxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxx MONEDA LEGAL 
($xxxxxxxxxxxxx.00), , así mismo se firmara la escritura pública el día xxx de xxxxx de 202x, 
igualmente A LOS PROMITENTES COMPRADORES se le hará entrega del apartamento xxxx 
como se describe en la CLÁUSULA OCTAVA y este apartamento será destinado para uso 
exclusivo de vivienda y no para usos contrarios a la Ley TERCERA: LA PROMITENTE 
VENDEDORA declara: Que el apartamento que promete vender es de su exclusiva propiedad, 
que antes no lo tiene comprometido y que sobre el mismo no pesan condiciones resolutorias, 
pactos de reserva de dominio, contratos de arrendamientos o anticresis, completamente libre de 
todo gravamen e impuestos municipales de valorización, predial y complementarios; la entrega del 
inmueble la hará el día que se pague en su totalidad el valor pactado del apartamento. 
CUARTA: LOS PROMITENTES COMPRADORES declaran y aclaran que conocen el contenido 
de la escritura de la propiedad horizontal numero dos mil trescientos diecinueve (2319) del cuatro 
(4) de noviembre de dos mil veinte (2022), y  están de acuerdo con su contenido y que hace parte 
de este contrato de compraventa. 
QUINTA: Esta promesa se elevará a Escritura Pública, el dia en que se protocolice el pago del 
saldo total en la Notaria XXXXXX (XXX) el día xxx del mes xxxx del año xxxx, y para entonces las 
partes se obligan a tener en forma para el otorgamiento de la Escritura los respectivos certificados 
de paz y salvo nacional y distritales. 
SEXTA: Las partes contratantes estipulan el compromiso de una cláusula penal por valor de DIEZ 
POR CIENTO (10%) del valor del contrato de compraventa. Multa esta que el contratante que 
estuviere listo a cumplir podrá exigir ejecutivamente con base en el presente documento del 
contratante incumplido, para el caso del cobro de la multa mediante acción judicial, las partes 
renuncian a la declaratoria de mora. 
SEPTIMA: El presente documento presta merito ejecutivo y queda como cosa juzgada. 
OCTAVO: El apartamento número XXX se entrega a LOS PROMITENTES COMPRADORES, en 
obra negra así: con pisos de zonas de sala comedor cocina en cemento, pisos de alcobas 
igualmente en cemento dos (2) baños enchapados en el área de a ducha, cieloraso vigueteria a la 
vista, espacios con bombillos básicos, mueble de cocina con poseta en acero. estufa 4 fogones 
marca Abba o similar, sanitarios blanco, lavamanos convencional, color blanco. Sin puertas de 
alcobas ni baños, sin closet. Puerta de acceso madera con una dos chapas (una de manija y otra 
redonda). 

Para constancia se firma el presente contrato de promesa de compraventa en Bogotá, D.C. A los 
xx (x) días del mes de xxxx de 202x, en doble ejemplar con destino a cada una de las partes 
contratantes y en presencia de dos testigos hábiles. 

LA PROMITENTE VENDEDORA EL PROMITENTE COMPRADOR 
SOFIA PARADA FONS ECA xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
C O No.51.668.440 de Bogotá D.C. C.0 No.xxxxxxxxxxxxx de xxxxxx 

EL PROMITENTE COMPRADOR 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
C.C. lxxxxxxx de xxxxxxx 
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1 

NOTARlA XXXXXXXXXXXXXX (XXX) 

DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 

ESCRITURA PÚBLICA: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (XXXX)  

FECHA: XXXXXX (XX) DE XXXXX DEL AÑO DOS MIL XXXXXX (2OXX)  

FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA: 50C-XXXXXXX  

CÉDULA CATASTRAL: XXXXXXX 

UBICACIÓN DEL PREDIO: Urbano (X). Rural ( ).  

MUNICIPIO: BOGOTÁ, D.C.  

DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA.  
NOMBRE O DIRECCIÓN: El inmueble apartamento xxxxx, a que se refiere este 

compraventa se encuentra situado en la Ciudad d Bogotá, distinguido con la 

nomenclatura urbana actual Transversal 42 No. 40-54 (actual),y está ubicado en el 

Edificio Antonia . Localidad de puente Aranda. 

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO 

0125 COMPRAVENTA $XXXX.XXX.XXXX.00 

0304 AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR NO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN IDENTIFICACIÓN 

LA PARTE VENDEDORA:  

SOFIA PARADA FONSECA C.C. 51.668.440 

LA PARTE COMPRADORA:  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  C.C.XXXXXXXX 

En Bogotá. Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, 

a los XXXXXXXX (XXX) dias del mes de XXXX del año dos mil XXXXX (202X), en el 

Despacho de la NOTARÍA XXXXXXX Y XXXXX (XXX) DE BOGOTÁ D.C., cuyo 

notario es el Doctor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, según Resolución XXXX del XXX 

de XXXX de 2OXX proferida por la Superintendencia de Notariado y Registro. se  

otorgó escritura en los siguientes términos:  
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Comparecieron, por una parte SOFIA PARADA FONSECA, mujer, colombiana, 

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad e identificada con cédula de 

ciudadanía número 51.558.440 expedida en Bogotá. de estado civil soltera sin 

sociedad conyugal vigente, quien obra en nombre propio, y quien en adelante y para 

los efectos de este contrato se denominará LA PARTE VENDEDORA y por la otra 

parte XXXXXXXXXXXXXXXX, varón o mujer, colombiano, mayor de edad, vecino y 

domiciliado en xxxx de xxxxxx., identificado con la cédula de ciudadanía número 

xxxxx expedida en xxxx, de estado civil xxxxxxx xxxx unión marital de hecho, quien 

obra en nombre propio y en adelante y para los efectos de este contrato se 

denominara LA PARTE COMPRADORA. quienes manifestaron que han celebrado el 

contrato de compraventa del bien inmueble que se regirá por las cláusulas que se 

incluyen a continuación, y en lo no previsto en ellas por las disposiciones del Código 

Civil Colombiano que rigen el contrato de compraventa y demás pertinentes y 

concordantes y manifestaron:  

PRIMERO OBJETO: Que obrando en el carácter antes indicado, LA PARTE 

VENDEDORA transfiere a titulo de compraventa a favor de LA PARTE 

COMPRADORA el bien inmueble que se describe a continuación, cuyos linderos, 

áreas, cabidas y demás especificaciones fueron tomadas del título de adquisición: -- 
El inmueble apartamento xxxxx, a que se refiere este compraventa se encuentra 

situado en la Ciudad de Bogotá, y está en el Edificio Antonia que se encuentra en el 

lote de terreno No. 31 de la manzana B de la Urbanización Primavera., del plano 

urbanístico del Barrio La Primavera identificado con el número 113/4 aprobado por el 

Departamento Administrativo de Planeación Distrital mediante decreto 342 de 1960. 

con una cabida de 188 M2, distinguido con la nomenclatura urbana actual Transversal 

42 No. 4C-54 (actual) de la ciudad de Bogotá D.C., cuenta con la propiedad horizontal 

que hace parte íntegra de esta compraventa, la Propiedad Horizontal está registrada 

en la escritura xxxxxx del xxx de xxx del año xxxxx, EL APARTAMENTOXXXXXX 

(XXX) piso XXXX (XXX) cuenta con un área privada de XXXXXXXXXXXXXX metros 

con XXXX centímetros (XXXX M2) del área total construida, ubicado en el XXXXXX 

piso y altura libre de XXX metros con XXXX XXX centímetros (XX mts.), .), sus linderos 

en XXXXX son: POR EL NORTE: Comienza del punto XXX (X), continua en 

XXXXXXXXXXXXXXX centímetros (XXXXX cms.). continua en XXXXXXXXXXXXXX 
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(XXXX cms.), continua en XXXXXXXXXXX (XXXXXXXXX cms.), continua en 

XXXXXXXXXXXXX centímetros (XXXX cms.), continua en XXXX metros con XXXX 

centímetros (XXX cms.), continua en XXXX metros con XXXXX centímetros (XX.XXX 

mts.), continua en XXXXX XXXXX (XXX mts.), continua en XXXXXXXXX (XXX mts.). 

continua en XXXXXX y xx centímetros (xxx mts.) hasta el punto xxxo (5). POR EL 

ORIENTE: parte del punto xxxx (xx), continua en xxxx metro xxxxx centímetros (xxxx 

metros), continua en xxxx centímetros (xxxx cms) continua en xxx metro 

xxxxxxcentímetros (xx cms) continua en xxxxxxxxxxx (xxxx cmts), continua en xxxxxx 

centímetros hasta el punto (x) xxxx. POR EL SUR: Del punto (xx) xxxx, continua en 

xxxxxcentímetros (xxx cms.), continua en xxxx centímetros (xxxx cms.), continua en 

xxxxxx centímetros (xxx cms.), continua en xxxx centímetros (xxxx cms.), continua en 

xxxxx con xxxxxxcentímetros (xxx cms.), continua en xxxx centímetros (xxxx cms.), 

continua en xxxxxxxxcentímetros (xxx cms.) llega al punto xxx (xx). POR EL 

OCCIDENTE: Del punto (x) xxx, continua en xxxx metros xxcentímetros (7,13) hasta 

el punto xx (xx). POR EL CENIT: Con placa de concreto que corresponde al xxxxr 

(xxx) piso del proyecto que se denominara el EDIFICIO ANTONIA'. POR EL NADIR: 

Con placa de concreto que corresponde a la placa del xxxxx piso del proyecto que se 

denominara el "EDIFICIO ANTONIA".DE LA CIUDAD DE BOGOTA D.0  

PARÁGRAFO: No obstante, la anterior descripción el inmueble por su cabida y 

linderos la venta se hace como cuerpo cierto de tal suerte que cualquier eventual 

diferencia que pueda resultar entre la cabida real y la cabida aquí declarada, no dará' 

lugar a reclamo por ninguna de las partes.  

SEGUNDO: TRADICIÓN.- LA PARTE VENDEDORA SOFIA PARADA FONSECA. 

identificado con cédula de ciudadanía No.51 .668.440 de Bogotá, D.C. quien actúa en 

calidad de propietario del APARTAMENTO XXXX (XXX) que Se identifica y alindera 

EN EL articulo primero de esta escritura, el cual fue adquirido a título de compraventa. 

de los señores MARIA RESURRECCION PERILLA DE LOPEZ identificado con la 

cedula de ciudadanía número 20.194.369 y  SAUL LOPEZ PULIDO identificado con la 

cedula de ciudadanía número 17.008.930 Según escritura pública número SESENTA 

Y SEIS SETENTA Y DOS (No.6672) de fecha del catorce de noviembre de dos mil 

quince de la notaría (68) sesenta y ocho del circulo de Bogotá D.C., quienes 
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vendieron todos los derechos que les correspondan. Inmueble registrado bajo la 

Matrícula Inmobiliaria: 500-333760 e identificado con el chip: AAA0036KOSY, situado 

en la Transversal 42 No. 40-54 (actual) lote 31 de la manzana B de la Urbanización 

Primavera, de la ciudad de Bogotá, 

TERCERO: PRECIO.- Las partes han acordado como precio total del inmueble y 

demás derechos a que se refiere la cláusula primera de este contrato, la suma de 

XXXXXXXXXXXXXXX MILLONES XXXXXX MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($417.100.000.00 M/cte), que LA PARTE COMPRADORA ya cancelaron y que LA 

PARTE VENDEDORA declara haber recibido a su entera satisfacción.  

CUARTO: SANEAMIENTO.- Que el inmueble que vende se encuentra libre de 

em'bargos, registros por demanda civil, derechos de usufructo, uso, habitación, 

fideicomisos, patrimonio de familia inembargable, afectación a vivienda familiar, 

arrendamiento por escritura pública y en general de limitaciones y condiciones 

resolutorias, y que LA PARTE VENDEDORA se obliga a salir al saneamiento por 

evicción y vicios redhibitorios.  

QUINTO: ENTREGA: Que la entrega material del inmueble se realizará el dia de la 

firma de la presente escritura  

SEXTO: IMPUESTOS CONTRIBUCIONES Y SERVICIOS.- El inmueble se transfiere 

totalmente a paz y salvo por concepto de impuestos, tasas, contribuciones. 

valorizaciones del orden nacional, Departamental o Distrital, causados o liquidados 

hasta la fecha de entrega de los mismos. Cualquier gasto causado a partir de la fecha 

en mención correrá exclusivamente a cargo de LA PARTE COMPRADORA.--- 

SÉPTIMO: GASTOS DE ESCRITURACIÓN.- Los gastos de escrituración serán 

cancelados así: Con relación a la venta las partes acuerdan que los gastos notariales 

se cancelarán un cincuenta por ciento (50%) por LA PARTE VENDEDORA y el otro 

cincuenta por ciento (50%) por LA COMPRADORA. y LA COMPRADORA deberá 

cancelar el cien por ciento (100%) del impuesto de beneficencia y el registro.  
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Presentes nuevamente, tanto LA PARTE VENDEDORA como LA PARTE 

COMPRADORA. de las condiciones civiles anotadas, manifiestan que aceptan las 

declaraciones antes mencionadas y en especial la venta del inmueble individualizado 

en la cláusula PRIMERA de esta escritura  

LA PARTE COMPRADORA manifiesta además que:  

a) Que acepta esta escritura pública y el contrato de compraventa en ella contenido 

a su favor, por hallarlo conforme a lo pactado.  

b) Que declara la entrega real y materialmente del inmueble que por este instrumento 

adquiere, con todos sus usos, costumbres, servidumbres y derechos accesorios se 

realizará como fecha el día de la firma de la respectiva escritura pública.  

MANIFESTACION ENAJENANTE (ES) En observancia a lo regulado por el articulo 

6°. de la Ley 2097 DEL 2021 y Decreto 1 310 del 2022, bajo la gravedad del juramento 

manifiesta EL(LA) ENAJENANTE, que No tiene demandas de alimentos ni inscripción 

en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y solicita al Notario el otorgamiento 

y autorización de este instrumento Publico exonerando de toda responsabilidad. 

ADVERTENCIA NOTARIAL: El Notario advirtió al enajenante que El Certificado del 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos, aplica a partir de tres (03) cuotas 

alimentarias, sucesivas o no, establecidas en sentencia ejecutoriadas, acuerdos de 

conciliación o cualquier título ejecutivo que contenga obligaciones alimentarias y que 

su desconocimiento genera consecuencias Legales.  

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA PRESENTADA PREVIAMENTE 

ELABORADA, REVISADA, APROBADA Y ACEPTADA.  



SUBSECRETARÍA DE ENSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

ALCAI.DIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

SCR!?ARi*OC HA8W 

1. IDENTIF1CACJÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

 

EDIFICIO ANTONIA 

 

TRES (3) No. de unidades de vivienda: OCHO (8) 

  

 

TRANSVERSAL 42 4C 54 

 

CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mm-aa): 

ARQUITECTA SOFIA PARADA FONSECA 

   

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción tecnica y materiales utilizados: 
CONCRETO REFORZADO: VIGAS, VIGUETAS ZAPATAS. MUROS DE CONTENCION, COLUMNAS Y PLACA ALIGERADA  

2.2. PILOTES NO Tipo de pilotaje utilizado: 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 

PORTICOS. CONCRETO REFORZADO: VIGAS, VIGUETAS. MUROS DE CONTENCION. COLUMNAS Y PLACA ALIGERADA 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA Dsi ENO Tipo de ladrillo y localización: 
LADRILLO A LA VISTA UNICAMENTE EN LOS ANTEPECHOS H= (0.60) EN UNA LONGITUD DE 3.78 ML DE LOS 
APARTAMENTOS DE ESQUINA (APTOS 201,30l,401,501) 

2.42. BLOQUE Sl ENO Tipo de bloque y localización: 
BLOQUE NUMERO CUATRO (4) LOCALIZADOS EN LOS MUROS DONDE HAY INSTALACIONES HIDRAULICAS Y EN LAS 
DOS FACHADAS. EL RESTO DE MUROS DIVISORIOS BLOQUE NUMERO TRES(3) 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES Esi NO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pafletados describa su acabado final o si carece de él y localización: 
SE ENTREGA LOS MUROS SIN PAÑETAR. SIN ACABADO FINAL. EL PROPIETARIO SE HACE CARGO 

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO DSI ONO 

p.v.c. Esi ONO 

L.tMINA COLD ROLLED 

OTRA 

sI Eo 

Esi Cual? 
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2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 
LAS DOS FACHADAS EN PAÑETE A LA VISTA PENTADO. Y VENTANERIA EN COLD ROLLED 

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
TABLETA EN GRES EN ARFAS DE ACCESO PEATONALES EXTERIORES 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
MORTERO DE CEMENTO Y ARENA SOBRE PLACA EN CONCRETO ALIGERADO 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 
EN CONCRETO REFORZADO AFINADAS EN MORTERO CEMENTO Y ARENA 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 
SIN 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 
TANQUES DE 250 LITROS EN PLASTICO PARA CADA APATARMENTO 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR Lisi [1No 

3.2. VIDEOCAMARAS Elsi EINo 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS Lisi []NO 

3.4. PARQUE INFANTIL ESI E2jNo 

3.5. SALÓN COMUNAL flSI NO 

3.6. GIMNASIO Lisi 1NO 

3.7. SAUNA Lis! LiNO 

3.8. TURCOS flsi LiNO 
3.9. PISCINA flsi []No 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS Elsi LiNO 

3.11. PARQUEO VISITANTES Lisi [Jro 
3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA LJsi LiNo 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Lis' LINo 

Características: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERIA 
4.1.1. CLOSET LIS! LINO Características y materiales a utiIizar 
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NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCION DISTRITAL 
DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA 
Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor yio enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 
técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

/ 

Firma reprØentante legal o persona naturI 

4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS E SI ENO Caractensticas y materiales a utilizar: 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caracteristicas y materiales a utilizar 
EN MELAMENA DE 15 MM DE 90 M PROMEDIO DE ANCHO CON CHAPA 

4.2. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar: 

4.2.1. ZONAS SOCIALES CERÁMICA 

4.2.2. HALLS 

4.2.3. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.23. PATIOS 

SIN 

SIN 

SIN 

SIN 

4.3. ACABADOS NII'ROS Materiales a utilizar: 

4.3.1. ZONAS SOCIALES BLOQUE A LA VISTA 

4.3.2. HABITACIONES 

4.3.3. COCINAS 

4.3.4. PATIOS 

BLOQUE A LA VISTA 

BLOQUE A LA VISTA 

BLOQUE A LA VISTA 

4.4. COCINAS Características: 

4.4.1. HORNO Es' ENO  
4.4.2. ESTUFA Es' ENo MARCA ABBA O SIMILAR DE 4 PUESTO METALICA  

4.4.3. MUEBLE Es ENO  
4.4.4. MESÓN Es' ENO CONCRETO  

4.4.5. CALENTADOR ENO 
4.4.6. LAVADERO Es' ENO 

4.5. BAÑOS 

4.5.1. MUEBLE 

4.5.2. ENCHAPE PISO 

4.5.3. ENCHAPE PARED 

45.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.5.5. ESPEJO 

Esi ENO 
ESI ENO 
ESI ENO 
Os' ENO 
Dsi ENO 

Caracteristicas: 

 

 

UNICAMENTE EN AREA DE DUCHA 

 

UNICAMENTE EN AREA DE DUCHA 
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CURADURÍA URBANA N' 5 - Bogota, DC. 

(NG. MARIANO PINILLA POVEDA - Curador Urbano 

i)L Í/ADICACIÓN PÁGINA
- 

16-5-1965 
FECHA DE RADICACION 1 

03-nov-16 
CSTcC.'?A 3 

Licencia de Construcción N it 75 9 
FECHA EXPEDICION: FECHA EJECUTORIA. 

O 3 ABR 2011. 

VIVIENDA MULTIFAMILIAR NO APLICA 8 4 0 5 14/A-VIS NO APLICA 

DESCRIPCIÓN liSO - - ESCALA/1]PO UN P.ReS V.Pub Mc. 

2. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 

.. 2.2 ESTAC;ON, TECTORDEMANDT 

98.26 GESTION ANTERIOR: 0000 

623.1 

MT LINEALES DE CERRAMIENTO 14/A 1 
DEMOLICION TOTAL 1i190  

3. CUADRO DE ÁREAS  
i.1 NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO: 3.4 AREAS CONSTRUIDASJ O. Nueva 

RFA - . vtenda Unilamiliar o.001[i] 

3.2 AREAS PROYECTO ARQUITECTÓNICO (W) efldø olramlliar 0.00  

OTE i8s.00Iviv1enda Mutti(amillar ['T] 0.00  

SÓTANO 141.51 lCom.rdo  

SEMISÓTANO 

PRIMER PISO 

PISOS RESTANTES 

3.3 TOTAL CONSTRUIDO 

LIBRE PRIMER PISO 

391.86 iiiia 1L o.00 j[ o.o0] 1 0.0011 0.00 jfl oó]J 000  JI 000  
623.11  TOTAL INTERVENIDO:  [ 000  iL  000 ir 623.111 000 IL o.00 0.00 1 

89.74 nsLiIucionaI - DoIaonaI 

0.00 OI)elnaa - Serviaos o.00 - óloo o oo  0.00 1 

000jJ 000 f o]pIJE 0.00 

623.11 

0.00 

0.00 

jlAmpl. LSUBTOT  j Adec. Modif. f[Refornm.ji TOJ 

JI °O1I 0.00   [ 0.00  ir 0001   
o. iro.oj[1i o.00jj 000]fl o.oj 

______
[i23.11 jj 000'l 0,00 jJ 0.00  1L 623.11   1 

o.o]( o.o]t  0.00 1 00011 000] 

1_0.0O]L000J 00011  

000 

000 
0.00 

623,11 

000 

TOTAL CONSTRUIDO: 

DIRECCIONES: TV 424 C 54 (ACTUAL) 

EL CURADOR URBANO # 5 DE BOGOTA, D.C., MARIANO PINILLA POVEOA,EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE LA LEY 388 DE 
1997, SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS,  LA LEY 810 DE 2003 YEN CONSIDERACIÓN DEL ALCANCE Y CARACTERÍSTICAS DE LA SOLICITUD RADICADA. 

RESUELVE 
OTORGAR LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA(S) MQDALIOAD(ES) DE OBRA DEMOLICIÓN TOTAL PARA UNA EDIFICACIÓN EN CINCO (5) PISOS Y 

UN SÓTANO, DESTINADA A VIVIENDA MULTIFAMIL(ÁR EN.EL PR&)IO URBANO LOCALIZADO EN LA(S) DIRECCION(ES): TV 424 C 54 (ACTUAL) - CON 
MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S) # 050C003337S0,ON CHIP(S) Fi AAA003GKOSY LOTE: 31 MANZANA: 8 URBANIZACIÓN: LA PRIMAVERA, LOCALIDAD 
PUENTE ARANDA, TITULAR(ES): SOFÍA PARADA FONSECA SANDRA PARADANIT CC: 51668440. • CONSTRUCTOR RESPONSABLE: SOFIA PARADA 

FONSECA (CÉDULA: 51668440 MATRíCULA: 2570023369 DE CND). CON LAS SIGUIENTES CARACTER(STICAS: 

1. MARCO NORMATIVO 

P01 Decreto 413 de 2005 ra UPZ  No 40 Ciudad Montes ..N3 ]c USOS III Jd Edific  a lr  
e. A. Actividad: ResIdencial f. Zona:Residenclal con A -

1 .......- 
- - -

- -- EconómIca en la VIvienda 

1.3 ZN RIESGO -  ja. Remoción en Masa: NO APLICA  b. Inundación:  ÑO APLICA - - 
1.4 MICRO.ZONIFICACI6Ñ J14 ALUVIAL 200 -- - 

ESTR. 2.5 SIS. CONSTRUCTIVO 

EST-3 LOTEO INDIVIDUAL 

2.6 USOS ESPECÍFICOS 
Vivienda M,/titanflat 

a No. PISOS HABITABLES 

E AURAEN 13.5 Y O Y 

e. SÓTANOS 

a. SEMISÓTANO 

e, No. EDIFICIOS 

4. EDIFICABIUDAD - - 
4.2 TIPOLOGÍA Y AISLAMIENTOS - 4.3 ELEMENTOS RELACIONADOS CON EL 

1 a. TIPOLOGIA CONTINUA
. ESPACIO PUBLICO 

o {b. ASLAMIENTOS1 -. MTSjr NIVEL J 3 5 MIS POR La TV42 
1 la. LATERAI. - N/A N/A 

NO
lb. LATERAL 2() 14/A 14/A 

c. POSTERIOR [''' NIVEL TERRENO 

SI jd.POsTERIOR2() flN/A
IL_........  N/A 

NO e. ENTRE EDIFICACIONES () ApI. pi.divn OSqUbi. 1.5 MIs. POR: LA IV 42 

0.48 1. EMPATES Y PATIOS 14/A X 14/A 
' r

14/A OMIs POR: La CL4CBis 

2.08 9 OTROS 
O 

1. ETAPAS CONSTRUCCION 

g. lar PISO EQUIP Y/O ESTACION. 

h. AREA BAJO CUBIERTA INCLINADA 

1. INDICE DE OCUPACIÓN 

), INDICE DE CONSTRUCCIÓN 

4.1 VOLUMETRÍA 

175 MIS POR: La CL4 C Bis 
b. CERRAMIENTO 

NO 
MIS. NFA ALTURA N/A 

c. VOLADIZO 

d. RETROCESOS -J 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 4.5 ESTRUCTURAS 

TIPO CIMEN1 ACIÓN: PLACA DE CIMENTACION CON GRADO DE DESEMPEÑO ELEMENTOS NO ESTRUCT: BAJO 
PILOTES

MÉTODO DE DISEÑO: DE LA RESISTENCIA ULTIMA 
TIPO ESTRUCTURA PORTICOS DE CONCRETO 
REFORZADO ANALISIS SISMICO: ANALISIS DINAMICO ELASTICO NSRIO 

L. 5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA  
Planos Atqutectaetcos 6 Estado de SueloS 1 Mervona COlculos Estroclurales 

Planos Estrucloal,i 6 

L 6. PRECISIONES 

UBICACIÓN NORMATIVA SEGÚN NOMENCLATURA ACTUAL. 

ÁREA Y LINDEROS SEGÚN MATRICULA INMOBILIARIA INSCRITOS EN PLANO DE LOTEO 113/4. 

LA EDIFICACIÓN DEBERÁ TENER EN CUENTA EL CÓDIGO ELÉCTRICO COLOMBIANO N.T C. 2050 Y EL REGLAMENTO TÉCNICO DE REDES ELÉCTRICAS. 
RETIE - RESOLUCIÓN 180498 DE ABRIL29 DE 2005 ARTÍCULO 13- DISTANCIAS DE SEGURIDAD - Y CONTROLAR EL RIESGO POR REDES ELÉCTRICAS 
ALEDAÑAS ESPECIALMENTE EN LO RELACIONADO CON LA DISTANCIA MÍNIMA QUE DEBE TENER LA FACHADA RESPECTO DE ÉSTAS REDES AEREAS 

EL TITULAR DE LA LICENCIA DEBERA CONSTRUIR LOS ANDENES CORRESPONDIENTES AL PROYECTO EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LOS 
DECRETOS 602 Y 603 DE 2007 - CARTILLA DE ANDENES, SOLICITANDO PREVIAMENTE LICENCIA DE OCUPACIÓN E INTERVENCION DEL ESPACIO 4 4NA O 
PÚBLICO ANTE LA S.D.P 

DE CONFORMIDAD CON LA UPZ 40- CIUDAD MONTES. EL PREDIO OBJETO DE SOLICITUD. NO SE ENCUENTRA EN SECTOR GENERADOR DE PLUSVALÍA 
Y NO ESTA INSCRITO EL EFECTO PLUSVALÍA EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 

ESTE PROYECTO SE ESTUDIO BAJO LA VIGENCIA DE LAS NORMAS COLOMBIANAS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN SISMO RESISTENTE NSR-1O 

SEGÚN EL LITERAL A,1 3,6,5 DE NSR-1 O EL URBANIZADOR O CONTRATISTA ES RESPONSABLE DE "QUE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES SE 
CONSTRUYAN DE ACUERDO CON LO DISEÑADO, CUMPLIENDO CON EL. GRADO DE DESEMPEÑO ESPECIFICADO" 

CUENTA CON OFICIO NÚMERO 20163251084871 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 EXPEDIDO POR EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. EN EL ., 
QUE SE INDICA QUE EL PREDIO OBJETO DE LA PRESENTE LICENCIA SE ENCUENTRA LOCALIZADO EN ZONA DE RESERVA VIAL PARA LA EJECUCIÓN o 
DEL PROYECTO AVENIDA FERROCARRIL DEL SUR Y QUE SIN EMBARGO AÚN NO SE TIENE FECHA DE PROGRAMACIÓN A REALIZAR 

o 
VIGENCIA: ESTA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE VEINTICUATRO (24) MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR DOCE 1121 MESES, CONTADOS A PARTIR DE SU - 
EJECUTORIA. ' 
Contra el presenta acto administrativo procede al Recurso cte Roposicion anta el Curador Urbano y el Recurso do Apelación anla el Subsecrotano Juridico de la Sacrelana DstrrtaI de 
Planeación, los cuales deben interponerse por escrito en la dillgoncla de notificacIón o øonEo de los diez (101 dias siguientes a su nollflcaCiOfl. Z 

irm- . 'or Urbano N°  

/
l/htfesioa1 

 Responsable Ingeniero Vo 
_JI

) 

 
VoBo 

- / 

, 

•,
' 

FABIAN SAADE ROPA 
M. P. R 0320262681 

AUGUST GÓMEZ S7CHEZ 
T. P. N 114764795J COORDINADOR 

IS0O MALDONADO - 
- . 2014-79169206 

DESTINACIÓN Mts 
ZONAS RECREATIVAS 40.24 26.03 
SERVICIOS COMUNALES 65.59 43 73 
ESTACION. AOICIONALE N/A NIA 



CURADURIA URBANA N° 5- Bogota, D.C. No DE RADICACIÓN PÁGINA 
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Licencia de Construcción N°  IC 1  7 - 5 - 01 6 
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FCHA EXPEDICION: 

DIRECCIONES: 'IV 424 C 54 (ACTUAL)  

          

FECHAEJECUTORIA:
0 3 2011  

  

            

    

7. INFORMACION SOBREIMPUESTOS  - 

    

               

ING. MARIANO PINILLA POVEDA - Curador Urbano 

FECHA DE RADICACIÓN 2 

No. Impuesto F.che  1 Valor [_ Tipo 

3201 0003O79S93JL O2.rnor 17 i[ $4.O3OOOT [6iineaciÓn
—  

IIMPUESTO DE PLUSVALIk PREDIO NO GENERADOR DE PLUSVALIA. 1 

8. OBLIGACIONES DEL TITULAR  DELA PRÉSENTE LICENCIA  - j 
Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así como la estabilidad de los terrenos 
y edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público (Articulo 39, Numeral 1 Decreto 1469 de 2010 
compilado por el decreto 1077 de 2015. 

Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente, (Articulo 
39, Numerál 3, Decreto 1469 de 2010 compilado por el decreto 1077 de 2015). 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia a la Resolución 541 de 1994, 
del hoy Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o 
planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el Decreto 2820 de 2010 o la norma que lo 
adicione, modifique o sustituya. (Articulo 39, Numeral 4, Decreto 1469 de 2010 compilado por el decreto 1077 de 2015) y  la 
Resolución Distrital 1115 de 2012 y 715 de 2013 que establecen los lineamientos Técnico - Ambientales para las actividades de 
aprovechamiento y tratamiento de los residuos de construcción y demolición. 

Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras de edificación 
en los términos que establece el decreto 1077 de 2015. 

Someterse a una supervisión técnica en los términos que señalan las normas de construcción sismorresistentes, siempre que la 
icencia comprenda una construcción de una estructura de más de tres mil (3.000) metros cuadrados de área, Artículo 39, Numeral 
6, del Decreto 1469 de 2010 compilado por el decreto 1077 de 2015) y para edificaciones de los grupos de uso III o IV (Capítulos 
,A.2, 1.4 del NSR10) yen caso de alterar el sistema estructural yen reforzamientos (Capitulos AlO, 1.4 del NSR10). 

Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales que señalan las normas 
de construcción sismorresistentes, siempre que la licencia comprenda la construcción de una estructura menor a tres mil (3.000) 
metros cuadrados de área (Articulo 39 Numeral 7, Decreto 1469 de 2010 compilado por el decreto 1077 de 2015 y Título 1 del 
NSR10). 

Instalarlos equipos, sistemas e impleme tos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la 
adicione, modifique o sustituya (Artículo 39 Numeral 8, Decreto 1469 de 2010 compilado por el decreto 1077 de 2015) y Decrec 
3102 de 1997. 

Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas 
para personas con movilidad reducida (decreto 1077 de 2015). Ley 361 de 1997 y Decreto 1538 de 2005 y  Leyes 1287 de 2009, 
1346 de 2009 y  1618 de 2013. 

Dar cumplimiento a las disposiciones vigentes contenidas en el Reglamento Colombiano de construcción sismorresistentes 
vigentes NSR10 (decreto 1077 de 2015). Especialmente en el diseño y construcción de elementos no estructurales, aspectos de 
medios de evacuación, vidrios y protección contra incendios en edificaciones Títulos A, J, K del NSRIO, literales A.1.5.3.2, J.1 .1.3) 
y Decreto Distntal 523 de 2010 por el cual se adopta la Microzonificación Sísmica de Bogotá). 

El replanteo será de entera responsabilidad del constructor y de la supervisión técnica; éste está obligado a respetar el espacio 
público y los predios vecinos, y en ningún caso podrá construir sobre estos. (Título 1 del NSR1O, literal l.2.4.6.a). 

Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Amenaza y Riesgo por la FOPAE Fondo de Prevención y Atención de 
Emergencias, deben consultar ante dicha entidad, las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de ¡as 
obras. (Resolución Distrital 227 de 2006). 

El titular de la Licencia tiene la obligación de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en los articulos 23,y 65 a 85 del 
Código de Policía de Bogotá Acuerdo 79 de 2003, sobre la salud pública, los cerros y los bosques, tas rondas de los ríos, 
quebradas y canales, las chucuas y los humedales, los parques y jardines, el espacio público construido, la contaminación auditiva 
y sonora, los residuos sólidos y desechos, separación y reciclaje, y la disposición de escombros y desechos de construcción. 

Se deben adoptar las medidas de insonorización requeridas para garantizar el mantenimiento de los niveles máximos de ruido 
permitido para cada uso, según el sector en el cual se localicen, de conformidad con el Decreto Nacional 948 de 1995 y  979 de 
2006 y  los niveles de ruido determinados en la Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de Salud y el Decreto Distrital 446 de2010. 

Esta Licencia no autoriza tala de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultar a la 
autoridad competente. (Artículo 2, Numeral 5, Decreto 1469 de 2010 compilado por el decreto 1077 de 2015). 

De conformidad con el Artículo 8 del Acuerdo 352 de 2008: Los titulares del impuesto de delineación urbana deberán presentar y 
pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, o al último pago o abono en cuenta de los 
costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de la licencia incluida su prorroga lo que ocurra primero, : 
conforme con la base gravable establecida en el Articulo 5 deI Acuerdo 352 de 2008. 

ITI l.ç' O LS LtCTI S"i.  ESTÁ C6LGADO A t*AHTF)tR FN LA. LA LICEC A Y' OS PLANOS .PPO1'"O ,.' P'FSEUTARI OS Cit.tiO TEAN RFOUERIOOS POR LA AUTORIOAO COMPETENTIZ 

c 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIRCACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

LIERiJ 51 .668.440 
PARADA FONSECA 

AFEUIDOS 

SOFIA 

 

  

  

uIf 

  

FECHA DE NACIMIENTO 23-OCT-1 962 
BOGOTA D.C. 
(CUNDINAMARCA) 

LUGAR DE NACIMIENTO 

1.60 B+ F 
ESTATURA OS flI-I SEXO 

31.MAR-1981 BOGOTA D.C. / 
FECHA Y LUGAR DE EXEDICIONJ/.../,f - 

1EG/5TRADQR NCONAL 
CA* At .ASCIetDS 

IOCE FCRECO 

A 1SCO1 5O-OO66I I2.FOOS66844O-2OO9OO 0014407427A 1 291S94E 
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